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Radicado: 2022-00244 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que se allegó escrito de subsanación de la 

demanda en tiempo. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

  
 

RADICADO: 2022 00244 

  

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se advierte que no se ha dado estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la misma. 

Nótese que, si bien el apoderado del extremo actor, adosó escrito en el que 

modificó las pretensiones de la demanda, lo cierto es que las mismas no 

guardan relación con la acción a iniciar, pues pretende la resolución de un 

contrato suscrito entre la parte demandante y demandada, no obstante, 

en su pretensión 2, busca la condena de quien no integra el contradictorio.  

En tal dirección, se tiene que el escrito de subsanación adosada resulta 

deficiente, por lo que se impone el rechazo de la demanda.  

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

RESUELVE. 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 

de julio del 2022 
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